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397 MIL PESOS RECIBIRÁN 349 FAMILIAS EN LA REGIÓN

Comenzó pago del Bono de
Acogida a afectados por
incendios en Nuble y Biobio
El aporte, equivalente a 10 UF, comenzó a pagarse a más de 4.400 hogares damnificados en ambas regiones,
como parte de un paquete de ayudas tempranas que incluye bonos de recuperación y apoyo para autoconstrucción y
reparación de viviendas.

LA DISCUSIÓN
diario@ladiscusion.cl
FOTOS: LA DISCUSIÓN

E
ste miércoles comenzó el

pago del Bono de Acogida
para las familias gra-
vemente afectadas por
los incendios forestales

registrados en las regiones de Ñuble
y Biobío, como parte de las primeras
medidas de apoyo impulsadas por
el Gobierno tras la emergencia.

El beneficio, equivalente a 10 UF
-cerca de 397 mil pesos- es de
libre disposición y busca facilitar
el alojamiento transitorio de los
hogares damnificados mientras
avanzan en su proceso de recupe-
ración. En esta primera nómina, el
aporte alcanza a 4.417 familias, de
las cuales 349 corresponden a Ñuble
y 4.068 a Biobío, lo que representa
una inyección de recursos superior
a los 1.755 millones de pesos.

Los montos fueron depositados
directamente en la CuentaRUT
del jefe o jefa de hogar, y también
pueden ser retirados en sucur-
sales de BancoEstado. En el caso
de arrendatarios, propietarios y
allegados que residían en depar-
tamentos, el Bono de Acogida se
extenderá durante marzo y abril,
completando tres meses de apoyo
económico.

"A 25 días de la emergencia, el
Estado está trabajando a su máxima

La ayuda de
10 UF (casi
400 mil pesos)
busca facilitar

alojamiento
transitorio.

4.417
familias, de las cuales 349 corresponden a Ñuble,
recibirán el beneficio, lo que representa una inyección
de recursos superior a los 1.755 millones de pesos.

PROSTA

capacidad. Las familias de Ñuble y
Biobío son la primera prioridad del
Gobierno del Presidente Gabriel
Boric y lo seguirán siendo hasta el
último día de nuestro mandato",
afirmó el subsecretario del Interior,
Víctor Ramos.

Otras ayudas activadas
La medida forma parte de las ac-

ciones coordinadas por el Comité de
Ayudas Tempranas (CAT). Entre ellas
destaca el Bono de Recuperación,
también de libre disposición, que

entrega hasta 1.500.000 pesos por
hogar y que ya ha beneficiado a 4.345
familias, con una inversión superior
a los 6.300 millones de pesos.

Asimismo, se encuentra habilitado
el Bolsillo Electrónico de Emergencia
para la Autoconstrucción (BEEA),
destinado a viviendas con daño
grave, que permite optar por una
solución habitacional transitoria
o recibir 150 UF -cerca de 6 mi-
llones de pesos- en tres cuotas
para la compra de materiales de
construcción.

Para los hogares con afectación
leve o media, se activó además un
Bolsillo Electrónico de Emergencia
de 50 UF-aproximadamente 2 mi-
llones de pesos-para la adquisición
de materiales de reparación, bene-
ficio que fue entregado el pasado 3
de febrero a 81 familias.

El detalle de estas y otras medidas
de apoyo se encuentra disponible
en el sitio oficial www.ayudastem-
pran

Bulnes destaca definiciones sobre la reconstrucción

BÆLNES

Tras la visita realizada este lunes por el ministro de
Vivienda y Urbanismo, Carlos Montes, a la comuna
de Bulnes, el alcalde Gonzalo Bustamante valoró el
encuentro sostenido con vecinos del sector Libuy,
una de las zonas más afectadas de Ñuble por los
incendios forestales de enero.
El jefe comunal destacó que durante la reunión se
abordaron definiciones clave respecto al proceso de
reconstrucción en la capital de la provincia de Digui-
llín, especialmente la alternativa de instalar viviendas
industrializadas como solución definitiva para las
familias damnificadas.
"Agradecemos la visita del ministro y su equipo, y

valoramos que ya estemos hablando de la modalidad
de lo que será la reconstrucción definitiva", señaló
Bustamante, quien calificó el encuentro como "sincero
y clave" para avanzar en plazos concretos.
El alcalde explicó que este tipo de viviendas permitiría
agilizar permisos y acortar tiempos de ejecución,
agregando que ya existen vecinos que cumplen con
los requisitos para acceder a esta opción.
Por su parte, el ministro Montes confirmó que el sub-
sidio habitacional puede aplicarse tanto a viviendas
industrializadas como a otros sistemas constructivos.
"Queremos que esto comience lo antes posible y que
sea un ejemplo para otras familias", afirmó.

IGLESIA EVANGELICA
APOSTOLICA SINAI

Decreto
supremo1960
de fecha 25 de

diciembre de 1994.
Cita a reunión general

para el día
sábado 21 de febrero
de 2026 a las 10:00

horas, en la localidad
de los Aromos,

callejón Orellana.
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